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VALPARAISO, 29 de abril de 2003.

Con motivo del Mensaje, Informes

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- La autorización,

funcionamiento,  administración  y  fiscalización  de  los

casinos de juego, así como los juegos de azar que en

ellos se desarrollen, se regularán por las disposiciones

de la presente ley y sus reglamentos.

Artículo  2º.-  Atendido  el

carácter excepcional de la explotación comercial de los

juegos  de  azar  antes  referidos,  en  razón  de  las

consideraciones de orden público y seguridad nacional

que  su  autorización  implica,  corresponde  al  Estado

determinar, en los términos previstos en esta ley, los

requisitos y condiciones bajo los cuales dichos juegos

y  sus  apuestas  asociadas  pueden  ser  autorizados,  la

reglamentación general de los mismos, como también la

autorización  y  fiscalización  de  las  entidades

facultadas para desarrollarlos.
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Al  efecto,  corresponde  a  la

instancia administrativa que esta misma ley señala, la

atribución  exclusiva  para  autorizar  o  denegar

particularmente la explotación de casinos de juego en el

territorio nacional.

Artículo  3º.-  Para  los

efectos de esta ley, se entenderá por:

a)  Juegos  de  Azar:  aquellos

juegos cuyos resultados no dependen exclusivamente de

la  habilidad  o  destreza  de  los  jugadores,  sino

esencialmente  del  acaso  o  de  la  suerte,  y  que  se

encuentran  señalados  en  el  reglamento  respectivo  y

registrados en el catálogo de juegos.

b)  Catálogo  de  Juegos:  el

registro  formal de  los juegos  de suerte  o azar  que

podrán desarrollarse en los casinos de juego, dentro de

las  categorías  de  ruleta,  cartas,  dados,  bingo  y

máquinas  con  premio  por  suerte  o  azar,  u  otras

categorías que el reglamento establezca. El referido

registro  será  confeccionado  y  administrado  por  la

autoridad fiscalizadora que establece esta ley.

c)  Casino  de  Juego:  el

establecimiento,  inmueble  o  parte  de  un  inmueble,

consistente en un recinto cerrado, en cuyo interior se

desarrollarán  los  juegos  de  azar  autorizados,  se

recibirán  las  apuestas,  se  pagarán  los  premios

correspondientes y funcionarán los servicios anexos.
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d)  Permiso  de  Operación:  la

autorización  que  otorga  el  Estado,  a  través  de  la

autoridad  encargada  por  esta  ley,  para  explotar  un

casino de juego, incluidas en él las licencias de juego

y los servicios anexos.

e) Licencia de explotación de

juegos  de  azar:  el  permiso  que  otorga  la  autoridad

competente, para explotar los juegos de azar que la ley

o sus reglamentos permiten; el que tendrá carácter de

intransferible e inembargable.

f)  Servicios  Anexos:  los

servicios  complementarios  a  la  explotación  de  los

juegos  que  debe  ofrecer  un  operador,  según  se

establezca en el permiso de operación, ya sea que se

exploten directamente o por medio de terceros, tales

como restaurante, bar, salas de espectáculos o eventos,

y cambio de moneda extranjera.

g)  Operador  o  Sociedad

Operadora:  la  sociedad  comercial  autorizada,  en  los

términos previstos en esta ley, para explotar un casino

de juego, en su calidad de titular de un permiso de

operación.

h) Sala de Juego: cada una de

las  dependencias de  un casino  de juego  en donde  se

desarrollan  los  juegos  de  azar  autorizados  en  el

permiso de operación.

i)  Personal  de  Sala:  las

personas que prestan servicios permanentes en cualquier

dependencia  de  un  casino  de  juego,  sea  que  se
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desempeñen en las salas de juego o en los servicios

anexos.

j)  Autoridad  Fiscalizadora:  el

organismo público encargado de resolver las solicitudes

de  permiso  de  operación  y  de  fiscalizar  la

administración y explotación de los casinos de juego en

los términos previstos en la presente ley.

k)  Registro  de  Homologación:

La  nómina  e  identificación  de  las  máquinas  y  demás

implementos expresamente autorizados para el desarrollo

de los juegos de azar en los casinos de juego.

TÍTULO II

DE LOS JUEGOS, APUESTAS Y SERVICIOS ANEXOS

Artículo 4°.- Sólo se podrán

desarrollar los juegos incorporados oficialmente en el

catálogo  de  juegos  y  siempre  que  se  sometan  a  las

disposiciones que esta ley y los reglamentos determinen.

El  catálogo  de  juegos,  así

como  las  altas  y  bajas  en  el  mismo,  se  aprobarán

mediante  resolución  fundada  de  la  autoridad

fiscalizadora  y será confeccionado  con arreglo  a los

siguientes criterios:

a)  La  salvaguarda  del  orden

público y la prevención de perjuicios a terceros.

b)  La  transparencia  en  el

desarrollo de los juegos y el establecimiento de los

mecanismos  que  permitan  prever  la  ocurrencia  de

fraudes.
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c) La factibilidad de llevar

y controlar la contabilidad de todas las operaciones

realizadas.

En  el  referido  catálogo,  y

para  cada  juego  de  las  diversas  categorías,  se

especificará además lo siguiente:

1.  Las  distintas

denominaciones con que sea conocido el respectivo juego

y las modalidades aceptadas.

2.  Los  elementos  necesarios

para su desarrollo.

3. Las reglas aplicables.

4.  Las  condiciones  y

prohibiciones que se considere necesario imponer a su

práctica.

Artículo  5°.-  Los  operadores

sólo podrán explotar los juegos de azar que esta ley y

sus reglamentos autoricen y siempre que cuenten con la

licencia para ello.

Los  juegos  de  azar  cuya

licencia haya sido otorgada al operador,  deberán ser

explotados por éste en forma directa, quedando prohibida

toda transferencia, arrendamiento, cesión o entrega de

su explotación a terceros a cualquier título.
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Los juegos de azar a que se

refiere  esta  ley  y  sus  reglamentos  sólo  se  podrán

autorizar  y  desarrollar  en  los  casinos  de  juego

amparados por el correspondiente permiso de operación,

según se establece en las disposiciones siguientes.

En  los  casinos  de  juego

necesariamente deberán desarrollarse las categorías de

ruleta, cartas, dados, bingo y máquinas con premio por

suerte o azar. En todo caso, el permiso de operación

establecerá, por cada categoría, los tipos de juego a

explotarse, como asimismo el número mínimo de mesas de

juego y máquinas que deberán existir en el respectivo

casino según la capacidad del mismo.

Artículo  6º.-  Los  operadores

sólo  podrán  utilizar  las  máquinas  e  implementos  de

juegos de azar que se encuentren previamente homologados

e inscritos en el registro.

Artículo  7º.-  Las  apuestas

sólo se realizarán mediante fichas u otros instrumentos

previamente autorizados, representativos de moneda de

curso legal en Chile, de acuerdo a lo establecido en el

reglamento.  Bajo  ninguna  circunstancia  el  operador

podrá otorgar crédito a los jugadores.

Las  apuestas  serán  limitadas

en su monto  o sin  límite, según  se  determine en el

reglamento respectivo. Los operadores podrán establecer

montos mínimos para las apuestas, previa autorización.

En todo caso, carecerán de todo valor las apuestas bajo

palabra, así como toda forma de asociación de dos o más

jugadores con el ánimo de sobrepasar los límites máximos
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establecidos para cada tipo de apuestas en las distintas

mesas de juego.

Los  operadores  llevarán  un

registro diario de la apertura y cierre de las mesas y

de las recaudaciones brutas por concepto de apuestas,

por  cada  una  de  las  mesas  y  de  los  juegos  que  se

practiquen  en  el  establecimiento.  El  reglamento

establecerá los procedimientos de registro y control a

que deberán ajustarse los operadores, para establecer

los  flujos  de  ingresos  y  egresos  en  cada  día  de

funcionamiento de las salas de juego.

Artículo  8º.-  El  reglamento

respectivo regulará el funcionamiento de las salas de

juego y las funciones y responsabilidades del personal a

cargo  tanto  de  la  dirección  de  las  salas  como  del

desarrollo de los juegos.

Artículo  9º.-  No  podrán

ingresar a las salas de juego o permanecer en ellas:

- Los menores de edad;

- Los privados de razón;

-  Las  personas  que  se

encuentren  en  manifiesto  estado  de  ebriedad  o  bajo

influencia de drogas;

- Los que porten armas, con

excepción  de  los  funcionarios  de  Carabineros  e

Investigaciones, en el cumplimiento de sus funciones;
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-  Los  que  provoquen

desórdenes,  perturben  el  normal  desarrollo  de  los

juegos o cometan irregularidades en la práctica de los

mismos;

- Los que, siendo requeridos,

no  puedan  acreditar  su  identidad  con  el  documento

oficial de identificación correspondiente.

Será  responsabilidad  del

operador,  y en  especial del  personal a  cargo de  la

admisión al casino de juego, velar por el acatamiento

de estas prohibiciones.

Los  operadores  no  podrán

imponer otras prohibiciones de admisión a las salas de

juego  distintas  de  las  establecidas  en  el  presente

artículo.

Artículo 10.- No podrán, por

sí  o  por  interpósita  persona,  efectuar  bajo

circunstancia  alguna  ningún  tipo  de  apuestas  en  los

juegos de azar desarrollados en los casinos de juegos,

las siguientes personas:

a)  Los  funcionarios  públicos

y municipales que, en razón de sus cargos, tengan la

custodia de fondos públicos, y

b)  Las  personas  que,  por

mandato o encargo, ejerzan labores fiscalizadoras en

los casinos de juego.

Igual prohibición afectará a toda

otra persona que ejerza labores fiscalizadoras en un
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casino de juegos, mientras dure su cometido y respecto

de  los  juegos  que  se  desarrollen  en  ese

establecimiento.

Si  el  que  infringiere  la

prohibición antes señalada lo hace durante el ejercicio

de  una  labor  fiscalizadora,  quedará  de  inmediato

suspendido de dicha labor.

Lo dispuesto en este artículo,

se  entiende  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el

artículo 15.

Artículo  11.-  El  reglamento

establecerá los servicios anexos que pueden prestarse

en los casinos de juego. El mismo reglamento señalará

aquellos  servicios  anexos  que  necesariamente  deberán

prestarse por los operadores de casinos de juego. 

El  operador  podrá  contratar

con  terceros  la  prestación  de  los  servicios  anexos

comprendidos  en  el  permiso  de  operación,  previa

autorización  y  conforme  a  las  disposiciones  que  al

efecto establezca el reglamento.

TÍTULO III

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y EL PERSONAL

Artículo 12.- Los casinos de

juego  autorizados  sólo  podrán  funcionar  en  el

establecimiento  individualizado  en  el  permiso  de

operación,  el  que  tendrá  como  único  destino  la

explotación  de  los  juegos  y  de  los  servicios  anexos

comprendidos en dicho permiso.
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 Los  juegos  de  azar  y  los

servicios anexos se ubicarán en sectores diferenciados

dentro del establecimiento, lugares que deberán cumplir

con los requisitos que establezca el reglamento de esta

ley,  sin  perjuicio  de  los  generales  o  especiales

exigidos por  las demás  leyes o  reglamentos vigentes,

aplicables a este tipo de locales y servicios.

Corresponderá  fiscalizar  que

el establecimiento cumpla con los requisitos que fijen

la ley, los reglamentos y el permiso de operación.

Artículo  13.-  El

establecimiento respectivo podrá ser de propiedad de la

sociedad operadora o tenido en arriendo o comodato por

ésta.   En  todo  caso,  la  duración  pactada  del

arrendamiento o del comodato deberá ser, a lo menos,

igual  al  número  de  años  por  el  cual  se  otorga  el

permiso de operación.

Los  contratos  mencionados  en

el inciso anterior deberán ser otorgados por escritura

pública y subinscribirse al margen de la inscripción de

dominio del bien raíz.

Artículo  14.-  El

establecimiento  podrá  ser  sometido  a  inspecciones

periódicas,  las  que  podrán  realizarse  en  cualquier

momento y sin previo aviso, en la forma que dispongan

los reglamentos. El operador deberá otorgar todas las

facilidades  que  sean  necesarias  para  efectuar  dicha

fiscalización.
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Las  inspecciones  se

efectuarán directamente o por intermedio de terceros,

para cuyo efecto podrá celebrar convenios con entidades

públicas  o  privadas.  Lo  anterior,  se  entiende  sin

perjuicio del ejercicio de las facultades propias de

otros organismos fiscalizadores.

Artículo 15.- El personal del

casino  de juego  no podrá,  por sí  o por  interpósita

persona, efectuar bajo circunstancia alguna ningún tipo

de apuestas en los juegos de azar desarrollados en el

establecimiento  en  que  aquél  se  desempeña.  Igual

prohibición  existirá  respecto  de  los  accionistas,

directores  o  gerentes  de  la  respectiva  sociedad

operadora y de quienes administren los servicios anexos

del mismo establecimiento.

La  infracción  de  estas

prohibiciones  será  sancionada  de  conformidad  a  lo

dispuesto en el Título V.

TÍTULO IV

DEL PERMISO DE OPERACIÓN

Párrafo 1°

Del Otorgamiento

Artículo  16.-  Podrán

autorizarse y funcionar sólo hasta 25 casinos de juego

en  el  país,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  y

condiciones que establece la presente ley; uno en cada

una  de  las  regiones  del  país  y  el  resto  a  ser

distribuidos  a  nivel  nacional.  Con  todo,  no  podrán

autorizarse más de tres casinos de juego en una misma
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región, con excepción de la Región Metropolitana, en la

que no podrá autorizarse en ningún caso.

Para  los  efectos  de  lo

establecido en el inciso anterior, la presentación de

solicitudes de permisos de operación o de renovaciones

de los mismos sólo podrá efectuarse en los siguientes

períodos:

a) Las nuevas solicitudes de

permisos de operación deberán formalizarse durante el

primer semestre de cada año.

b)  Las  solicitudes  de

renovación  de  permisos  de  operación  vigentes  deberán

formalizarse entre los 270 y los 150 días anteriores al

día de su vencimiento.

En todo caso, formalizada una

nueva solicitud o renovación, se publicará en un diario

de  circulación  nacional,  dentro  de  los  cinco  días

hábiles siguientes, un extracto de la solicitud, el que

contendrá,  a  lo  menos,  la  individualización  de  la

sociedad  solicitante  y  el  lugar  propuesto  para  el

funcionamiento del respectivo casino de juego.

Párrafo 2°

De la extinción y revocación

Artículo  17.-  El  permiso  de

operación  se  extinguirá  por alguna de las  siguientes

causales:

a) Vencimiento del plazo o de

la renovación otorgada;
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b) Renuncia del operador, en

la forma y condiciones que determine el reglamento;

c) Disolución de la sociedad

anónima operadora;

d) Quiebra del operador, y

e) Revocación.

Artículo  18.-  El  permiso  de

operación  podrá  ser  revocado  por  cualquiera  de  las

siguientes causales,  sin perjuicio  de  las multas que

sean procedentes:

a)  Iniciar  el  funcionamiento

del casino de juego sin contar con la certificación a

que se refiere el artículo ...

b)  Infringir  gravemente  las

normas  sobre  juegos  contenidas  en  esta  ley  y  sus

reglamentos;

c) Suspender el funcionamiento

de las salas de juego sin causa justificada;

d)  Operar  en  un

establecimiento no autorizado;

e)  Explotar  juegos  no

autorizados o prohibidos;
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f) Transferir la propiedad o

el uso del permiso de operación o de las licencias de

juego otorgadas;

g)  Explotar  servicios  anexos

no autorizados en el permiso de operación;

h) Contratar con terceros la

administración o prestación de los servicios anexos, sin

contar previamente con la autorización correspondiente;

i)  Introducir  modificaciones

sustanciales  al  establecimiento  en  que  funcione  el

casino de juego;

j)  Infringir  gravemente  las

instrucciones impartidas, negar la información requerida

en los plazos que determine, no suministrarla de acuerdo

a las exigencias definidas y, en general, obstaculizar

las acciones de fiscalización;

k) Participar los accionistas,

directores y gerentes de la sociedad operadora, por sí o

por interpósita persona, en los juegos que se explotan

en el establecimiento;

l)  Utilizar  máquinas  o

implementos de juego no comprendidos en el registro de

homologación;

m)  Negar  el  pago  total  o

parcial de los premios provenientes de los juegos;
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n)  Disminuir,  durante  la

vigencia del  permiso de operación, el capital  social

mínimo establecido en el reglamento y no haber enterado

este mínimo dentro del plazo de noventa días, y

ñ) Transferir las acciones de

la sociedad operadora, sin autorización previa.

Artículo  19.-  Se

iniciará el procedimiento de revocación cuando considere

que existen antecedentes fundados en cuanto a que el

operador ha incurrido en alguna causal de revocación del

permiso de operación, en los términos previstos en el

artículo anterior.

Para  ello,  dictará  una

resolución  indicando  la  causal  o  causales  en  que  el

operador habría incurrido, señalando los antecedentes y

fundamentos que las justifican.

La  resolución  deberá  ser

notificada al gerente del operador o a su apoderado,

mediante carta notarial.  En el caso que ninguno de

ellos sea habido, se procederá a fijar la cédula que la

contenga  en  la  puerta  del  domicilio  de  la  sociedad

operadora.

Se  podrá  ordenar  la

paralización inmediata de las actividades del casino de

juego o de la sala de bingo, en la misma resolución que

da comienzo al procedimiento de revocación.

Artículo  20.-  El  operador

podrá efectuar los descargos que crea oportuno dentro
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del  plazo  de  15  días  hábiles,  acompañando  los

antecedentes que considere necesarios.

Recibidos  los  descargos  o

transcurrido el plazo señalado en el inciso anterior sin

haberse éstos decepcionado. Se resolverá sin más trámite

dentro del plazo de diez días, pudiendo ampliar este

último término por una sola vez.

TÍTULO V

DE LA FISCALIZACIÓN, INFRACCIONES, DELITOS Y SANCIONES

Párrafo 1°

De la Fiscalización

Artículo  21.-  Las  sanciones

establecidas  en  el  presente  Título  se  entienden  sin

perjuicio  de  disponerse  la  suspensión,  cuando

procediere,  del  desarrollo  de  uno  o  más  juegos,  el

cierre temporal de las salas de juego o de los servicios

anexos contemplados en la presente ley.

Artículo 22.- Los funcionarios

respecto de quienes se acredite haber aplicado sanciones

injustas  o  arbitrarias,  atendido  el  mérito  de  los

antecedentes  que  se  reúnan  en  el  procedimiento

administrativo  seguido  en  contra  de  la  sociedad

operadora, serán sancionados con algunas de las medidas

disciplinarias aplicables a los funcionarios públicos.

Párrafo 2°

De las infracciones
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Artículo  23.-  No  se  podrán

desarrollar  y  explotar  los  juegos  de  azar  que  la

presente ley establece sino en la forma y condiciones

que  ella  regula,  y  sólo  por  las  entidades  que  se

contemplan.

Artículo 24.- Las infracciones

a esta ley que no tengan señalada una sanción especial

serán penadas con multa a beneficio fiscal de una a

treinta  unidades  tributarias  mensuales.   En  caso  de

reincidencia, dentro de un período no superior a un año,

estas multas se duplicarán.

Serán  responsables  del  pago

de la multa los directores, gerentes y apoderados que

tengan  facultades  generales  de  administración  y,

subsidiariamente, la sociedad operadora del casino de

juego.

Artículo  25.- Serán

sancionados  con  multa  de  diez  a  cincuenta  unidades

tributarias  mensuales  los  directores,  gerentes  y

apoderados con facultades generales de administración

que se opongan o impidan las labores de fiscalización

de los inspectores o funcionarios.

La misma sanción se aplicará

a  las  personas  antes  referidas  que  se  nieguen  a

proporcionar  la  información  solicitada  por  los

inspectores o funcionarios, en el cumplimiento de sus

facultades fiscalizadoras, u oculten los instrumentos

en que conste dicha información.
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Artículo  26.-  Serán

sancionados  con  multa  de  una  a  diez  unidades

tributarias  mensuales  los  operadores  de  casinos  de

juego que permitan el ingreso o la permanencia en las

salas de juego de las personas indicadas en el inciso

primero del artículo 9°.

Artículo  27.-  Serán

sancionadas  con  multa  de  una  a  cinco  unidades

tributarias  mensuales  las  personas  señaladas  en  las

letras  a) y  b) del  artículo 10  que infringieran  la

prohibición establecida en la misma disposición, sin

perjuicio  de  que  la  infracción  constituya,  además,

causal  de  terminación  del  contrato  de  trabajo  o  de

destitución, según corresponda.

Las personas señaladas en el

inciso  primero  del  artículo  15  que  infringieren  la

respectiva prohibición serán sancionadas con multa de

una  a  veinte  unidades  tributarias  mensuales.  Igual

multa se aplicará, además, a la sociedad operadora a la

que pertenezca el infractor.

Artículo  28.-  Sin  perjuicio

de lo establecido en el artículo 18, será sancionada

con  multa  de  cincuenta  a  doscientas  unidades

tributarias  mensuales  la  sociedad  operadora  que

explotare  juegos  no  autorizados  o  prohibidos.

Tratándose  de  la  operación  de  servicios  anexos  no

contemplados  en  el  permiso  o  no  autorizados,  será

sancionada  con  multa  de  treinta  a  cien  unidades

tributarias mensuales.
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Artículo  29.-  El  que

manipule,  modifique  o  altere  los  implementos  de  los

juegos o su desarrollo, en perjuicio o beneficio de los

jugadores o del operador, o sustituya el material con

el que se juega con el mismo propósito, será sancionado

con multa de veinte a cincuenta unidades tributarias

mensuales.

Si quienes incurrieren en las

conductas  señaladas,  o  las  permitieren,  fueren  los

administradores de los establecimientos, los directores

o gerentes de sociedades operadoras o los encargados de

las  salas  de  juego,  serán  sancionados  con  multa  de

hasta cien unidades tributarias mensuales.

Artículo 30.- El que utilice

máquinas  o  implementos  de  juego  no  autorizados  será

sancionado con multa de diez y hasta cincuenta unidades

tributarias  mensuales.  Si  como  producto  de  esta

conducta se hubiere causado perjuicio o beneficio a los

jugadores,  la  sanción  podrá  llegar  a  las  sesenta

unidades tributarias mensuales.

Artículo  31.-  El  que

maliciosamente alterare, destruyere o inutilizare los

libros,  registros  y  demás  instrumentos  en  que  deben

asentarse  los  montos  con  que  abren  y  cierran  los

juegos,  será  sancionado  con  multa  de  hasta  treinta

unidades tributarias mensuales.

Artículo 32.- En los casos que

un  mismo  hecho  sea  constitutivo  de  alguna  falta

administrativa prevista en esta ley y de un crimen o

simple delito, sólo será sancionado el infractor con las
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penas asignadas a este último.

Artículo  33.-  A  las

actividades que se realicen de conformidad con esta ley

no les serán aplicables los artículos 277, 278 y 279

del Código Penal.

TÍTULO VI

DE LA AFECTACIÓN

Artículo  34.-  Sin

perjuicio de los impuestos establecidos en la Ley sobre

Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1 ° del

decreto ley N° 824, y en la Ley sobre Impuesto a las

Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 825,

ambos  de  1974,  y  demás  establecidos  en  leyes

especiales, los contribuyentes que administren, en la

forma prescrita por esta ley, casinos de juego, deberán

pagar los impuestos especiales que se indican en los

artículos siguientes.

Artículo  35.-  Establécese  un

impuesto  de  exclusivo  beneficio  fiscal  de  un  monto

equivalente al 0,07 de una unidad tributaria mensual,

que se cobrará, en cada oportunidad, por el ingreso a

las salas de juego de los casinos de juego que operen

en el territorio nacional.

Este  tributo  tendrá  la

calidad de impuesto sujeto a retención y deberá ser

ingresado a rentas generales de la Nación, dentro de

los  doce  primeros  días  del  mes  siguiente  al  de  su
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retención, por los operadores de los casinos de juego

señalados en el inciso anterior.

Artículo  36.-  Establécese  un

impuesto del 20% a las sociedades operadoras de casinos

de juego, el que se determinará y pagará en conformidad

a las reglas siguientes:

a)  El  impuesto  se  calculará

sobre la base de los ingresos brutos obtenidos por el

contribuyente  en  la  explotación  de  los  juegos

autorizados  durante  el  ejercicio  respectivo,

considerando  para  estos  efectos  la  base  imponible

determinada  para  el  pago  del  impuesto  de  primera

categoría.

b)  El  impuesto  se  declarará  y

pagará  mensualmente,  en  el  mismo  plazo  que  el

contribuyente  tiene  para  efectuar  pagos  provisionales

mensuales, establecido en el artículo 84 letra a) de la

Ley sobre Impuesto a la Renta.

Artículo  37.-  Los  impuestos

establecidos en los artículos precedentes se sujetarán

en  todo  a  lo  dispuesto  en  el  Código  Tributario,

contenido en el artículo 1° del decreto ley N° 830, de

1974, y serán fiscalizados por el Servicio de Impuestos

Internos.

Artículo  38.-  Deróganse  los

incisos tercero y cuarto del artículo 2° de la ley N°

18.110.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1°.- Los casinos de

juegos que se encuentren en operación al momento de la

publicación de esta ley continuarán rigiéndose por las

normas legales, administrativas y contractuales que les

son  propias, hasta  la fecha  en que  la concesión  en

virtud de la cual operan se extinga definitivamente.

No  obstante,  en  lo  referido  a  las  normas  sobre

fiscalización  y  sanciones  que  este  cuerpo  legal

contempla, deberán someterse a ellas a contar de la

fecha  que  entre  en  funcionamiento  la  entidad

fiscalizadora  de  casinos  de  juego  creada  por  el

presente cuerpo legal.

En  todo  caso,  cualquiera

nueva prórroga o renovación de las concesiones antes

mencionadas  que  se  disponga  con  posterioridad  a  la

entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  sólo  podrá

extenderse  como  máximo  hasta  el  31  de  diciembre  de

2010.

Todo acto en contravención a

lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  será  nulo

absolutamente.

Artículo  2°.-  Sin  perjuicio

de  lo  dispuesto  en  el  artículo  anterior,  las  leyes

actualmente vigentes, a través de las cuales se hubiere

autorizado la creación de casinos de juego en distintas

ciudades  del  país,  se  entenderán  derogadas  desde  la

fecha en que las concesiones amparadas por dichas leyes

se extingan por cualquier causa.
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Artículo 3°.- Los reglamentos

a  que  se  refiere  la  presente  ley  deberán  dictarse

dentro de los cuatro meses siguientes a la publicación

de la misma.

La  primera  presentación  de

solicitudes de permisos de operación, durante el año

2003,  deberá  verificarse  dentro  de  los  noventa  días

siguientes al vencimiento del plazo establecido en el

inciso anterior.  No obstante, si alguno de los meses

del  período  antes  referido  recayere  en  el  último

trimestre de dicho año, la presentación de solicitudes

se diferirá hasta el período que para estos efectos se

establece en la letra a) del artículo 16.”.

****

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSSI

Presidenta de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO

Secretario de la Cámara de Diputados 
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